
SECRETARIA DE HACIENDA 

U.O 	 -53- 
/ 	 Y FINANZAS PUBLICAS 

ALCALDIA DE PEREIRA 

Pereira, 9 de agosto de 2009 

Señor: 
LINA MARIA MONTES 
CRA9N°332 
Teléfono: 3310349 
Ciudad. 

REF: SU SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
CON N° DE RADICADO 28813 DEL .5 DE AGOSTO DE 2005 

Sírvase comparecer a la oficina de la Tesorería Municipal ubicada en el Edificio Torre 
Central Piso 1 Grupo de Cobro Coactivo en horas hábiles de oficia, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la fecha de la presente comunicación, para efectos de la 
notificación personal de la RESOLUCION N° 4561 de 4 DE AGOSTO DE 2010, por 
medio de la cual se resuelve lo solicitado en el oficio de la referencia. 

Se le advierte que de no comparecer dentro del término fijado, se le notificara por 
correo conforme lo dispuesto en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 

Cordialmente, 

FABIO MORENO GATETAN 
Tesorero municipal 

ELABORO / VENNY CAROLINA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

USO 9001  
N 	*182
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LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 
CERTIFICA QUE: 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS identificado con el código 
No. 39116 adeuda las obligaciones contenidas en las declaraciones que se relacionan a continuacion 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0000407541 15-11-2004 18.000.00 Septiembre-Octubre/2004 2004 

0000407543 15-01-2005 18,000.00 Noviembre-Diciembre/2004 2005 

0000407540 15-03-2005 18,000.00 Enero-Febrero/2005 2005 

0000407542 31-05-2005 18,000.00 Marzo-Abril/2005 2005 

0000407544 18-07-2005 18,000.00 Mayo-Junio/2005 2005 

Total 90,000.00 

ás los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código 
e Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

la fecha pueden existir declaraciones pendientes por presenter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
onto total de la obligacion. 

a información correspondiente a la Vigencia Fiscal 2001, contiene los saldos pendientes por pago desde el año 1999 y 
nteriores, debido a que el sistema Impuestos Plus, al momento de realizarse la migración de la Base de Datos 
cumuló dichos saldos a esta vigencia. 

a presente información es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
)5 contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

sta certificación se expide para que se inicie el cobro por parte de la Tesorería General del Municipio de Per$iraJos 
Odias del mes de Febrero de 2010 	-i 

7 
4TRICIPEZ GONZALZ 
Sóbsecret 	de Asuntos Tlbutarlos 
Reviso y -I'áboro Nelson i Blandon 

CAÇUNYiA MEJIA 
Profesiona 	( E) 
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TESORERÍA GENERAL MUNICIPAL 
AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO 

PEREIRA, 03 de Junio 	2010 

Obra al Despacho para su cobro por Jurisdicción Coactiva certificado expedido por la Subsecretaria de Asuntos 
Tributarios sobre la existencia de obligaciones contenidas en las declaraciones y/o actos administrativos por los cuales 
se les ha impuesto sanciones que se relacionan en dicha certificación y que reposan en el archivo de dicha 
dependencia; tanto las declaraciones como los actos mediante los cuales se ha impuesto sanciones, prestan merito 
ejecutivo por cuanto en ellos consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del Municipio de 
Pereira a cargo de CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS, representado por MONTES BUITRAGO LINA 
MARIA. , CODIGO No. 39116 por concepto de IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, AVISOS Y TABLEROS, 
en cuantía de 90,000.00 MCTE, correspondiente a los periodos que se detallan a continuación: 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0000407541 15-11-2004 18,000.00 Septiembre-Octubre/2004 2004 

0000407543 15-01-2005 18,000.00 Noviembre-Diciembre/2004 2005 

0000407540 15-03-2005 18,000.00 Enero-Febrero/2005 2005 

0000407542 31-05-2005 18,000.00 Marzo-Abril/2005 2005 

0000407544 18-07-2005 18,000.00 Mayo-Junio/2005 2005 

Total 90,000.00 

Sumas que no han sido canceladas por el contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro 
administrativo coactivo contenido en los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional para obtener su 
pago, mas los intereses que se causen hasta el momento en que realice el pago. 

Por lo anterior, el Tesorero General de Pereira en ejercicio de la Jurisdicción Coactiva que lo inviste 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Municipio de Pereira y a cargo de 
CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS representado legalmente por MONTES BUITRAGO LINA MARIA. , o 
quien haga sus veces, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio que recae sobre el establecimiento de 
comercio identificado con el código 39116 por los conceptos detallado en la parte introductoria de este acto, más los 
intereses que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación hasta cuando se realice el pago total de la misma, 
conforme lo disponen los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso. 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, pre 
.Jtación por correo certificado dirigida a CR 10 10-26 lugar indicado en las declaraciones, para que comparezca dentro 
de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en el término fijado, notificar por correo conforme lo 
dispuesto en el artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional para obtener su pago. 

NI 
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TERCERO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada este auto, 
para cancelar la (s) deuda (s) o proponer excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 830 y 
siguientes del Estatuto Tributario. 

NOTIFÍQU ESE Y CÚMPLASE 

— -'f ~~, ~ :~ 
li>-~ 

Tesorero Municipal 
FABIO MORENO GAITAN 

P/ Biviana Barcasnegras 

(~l 01 Ik, 
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Pereira, 03 de Junio 	deI 2010 

Señores 
MONTES BUITRAGO LINA MARIA. 
CR 10 10-26 	- 
Ter 3357650 

Ciudad 

REF. PROCESO DE COBRO COACTIVO POR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
EJECUTADO: CENTRO DE REFRIGERACION YLAVADORAS 

CÓDIGO: 	39116 

Sírvase comparecer ante el Centro de Servicio Oportuno ubicado en la carrera 10 entre la calle 17 y  18 Edificio Torre 
Central primer piso (debajo del Punto de Pagos de Multiservicios S.A.), en el horario de 8:00 a.m a 11:30 a.m y de 
2:00 a 6:00 p.m; dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de la presente comunicación, para efectos de la 
notificación personal del Mandamiento de Pago, librado dentro del proceso de la referencia. 

Se le advierte que de no comparecer dentro del término fijado, el Mandamiento se le notificará por correo conforme 
lo dispuesto en el Artículo 826, concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional. 

NOTA: Para efectos de la notificación personal, deberá presentar su cédula de ciudadanía y acreditar la calidad con 
que actúa (representante legal o apoderado) si es del caso. 

Atentamente, 

FABIO 

	rEDA
Tesorero Municipal 	

SE

PI Biviana Barcasnegras 
 Contratista 

CENTRO DE 
REFRIGERACION 
Y LAVADORAS 

1828 

108175 	 coRReuIIII llhIIIII s,IIIII 
NI? SIb002L4q2..1 	 108175 

IT1Ti, 

SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAI 3248000 URBANC 

TPJ\ 7 No. 18-55 PALACIO MUNICIPAL 	.IrIi1 
EN0 DE RER1G!NALiON 	LVII. 	 163 
R 10 10-26 

9116 



CONSTANCIA DE NOTIFICACION 

En la fecha 	notifico el contenido de la presente 

decisión al señor (a) 	quien se 

identificó con la cédula de Ciudadanía No. 	en su 

calidad de propietario y/o Representante Legal del establecimiento 
identificado 	con 	el 	Código 

No 	Se deja constancia de la entrega y una copia de la 
misma. 

Notificado 	 Notíficador 

Teléfono: 
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TESORERÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN DE EMBARGO No. IN 	000004104 09 de JUNIO del 2010 

El suscrito Tesorero General del Municipio de Pereira, en ejercicio de la competencia establecida en el Código de 
Rentas y el Decreto 101 de 2007, concordante con la Ley 1066 de 2006. 

CONSIDERANDO 

Que contra el establecimiento de comercio CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS, identificado con el 
código 39116 e identificado tributariamente con el No. 42114870, se inició proceso Administrativo de Cobro 
Coactivo por las obligaciones que registra por concepto del Impuesto de Industria y Comercio y su complementario 
de Avisos y Tableros, detallados en el mandamiento de pago y certificados por la Subsecretaría de Asuntos 
Tributarios, que obran en el expediente. 

La información contenida en la certificación proferida por la Subsecretaría de Asuntos Tributarios se fundamerita en 
las declaraciones presentadas por el contribuyente las cuales prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 828 del 
Estatuto Tributario. 

Que no se obtuvo el pago de las (s) obligaciones(es), por lo que, de acuerdo con el Artículo 837 deI Estatuto 
Tributario, este Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO. Ordenar el EMBARGO del establecimiento de comercio ante la Cámara de Comercio de Pereira. 

SEGUNDO. Ordenar el EMBARGO de las cuentas bancarias que tenga el establecimiento de comercio CENTRO 
DE REFRIGERACION Y LAVADORAS con NIT o documento de identidad No. 42114870. Limítese el embargo 
hasta el doble del valor certificado por la subsecretaría de Asuntos Tributarios. 

TERCERO. Ordenar expedir los oficios correspondientes. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

FABIO MORENtO GAITAN 
Tesorero Municipal 

PI Biviana Barcasnegras 
Contratista 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

PEREIRA, 4 de Agosto de 2010 

DOCTO RA: 
PATRICIA LOPEZ GONZALEZ 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 
ALCALDIA DE PEREIRA 
Ciudad. 

Cordial Saludo, 

Por ser de su conocimiento y competencia me permito remitir copia de la resolución No. 
4561 deI 9 de agosto de 2010, emanada por la Tesorería Municipal, en la que se 
concedió la prescripción por concepto de impuesto de Industria Comercio del 
establecimiento de comercio que a continuación se relaciona: 

ESTABLECIMIENTO: CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS 
CODIGO: N3J 
VIGENCIA FISCAL PRESCRITA: 2004 

Agradezco su colaboración. 

FABIO MORE 
Tesorero municipal 

ELABORO / YENNY CAROLINA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

PEREIRA, 4 de Agosto de 2010 

DOCTO RA: 
PATRICIA LOPEZ GONZALEZ 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 
ALCALDIA DE PEREIRA 
Ciudad. 

Cordial Saludo, 

Por ser de su conocimiento y competencia me permito remitir copia de la resolución No. 
4561 deI 9 de agosto de 2010, emanada por la Tesorería Municipal, en la que se 
concedió la prescripción por concepto de impuesto de Industria Comercio del 
establecimiento de comercio que a continuación se relaciona: 

ESTABLECIMIENTO: CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS 
CODIGO: N°39116 
VIGENCIA FISCAL PRESCRITA: 2004 

Agradezco su colaboración. 

FABIO MORENO GAPTAN 
Tesorero municipal 

ELABORO / YENNY CAROLINA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 



L .  

Señor: 
Tesorero 
Mu n ic ¡pal 
Alcaldía 

DERECHO DE PETICION PRESCRIPCION- codigo 39116 

Como propietaria del establecimiento que se llamaboCENTRO DE 
REFRIGERACION Y LAVADORAS, que estaba ubicado en la Cra.10 No.10-26, 
le pido el favor que me prescriba la deuda que tenga, ya que no tengo medios 
económicos para pagar y necesito el paz y salvo para poder cerrar el 
establecimiento en industria y comercio. 

Por la atención a la presente 

LINA MARIA MONTES BUITRAGO 	MCflCk t/ordQs 

c.c.No.42.114.870 	 33/034'7 
- 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

TESORERIA GENERAL DEL MUNICIPIO 
RESOLUCION No. 4561 DE 9 DE AGOSTO DE 2010 

Por medio de la cual se resuelve la Solicitud presentada por la señora LINA AMRIA 
MONTES BUITRAGO, Propietario del establecimiento de comercio denominado CENTRO 
DE REFRIGERACION Y LAVADORAS. 

El suscrito Tesorero General del municipio de Pereira, en uso de 
5US facultades legales y 

CONSIDERANDO 

Que la señora LINA AMRIA MONTES BUJTRAGO, actuando en calidad de propietario del 
establecimiento de comercio denominado CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS, 
mediante escrito radicado 28813 de fecha del 05 de agosto de 2010, manifiesta se le 
prescriba la deuda que tiene dicho establecimiento 

Que a efectos de dar trámite a la petición se solicito la información correspondiente a la 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios certifica que: 
"Revisada la base de datos del impuesto de industria y comercío, hemos encontrado que el establecimiento de 

comercio denominado CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS, identificado con el código No. 39116, 
adeuda las obligaciones contenídas en las dedaraciones que se relacionan a continuación• 

NO Declaración 

0000407541 

Fecha de 
Declaración 

15-11-2004 

Valor 
Declarado 

18.000 

Periodo 
Declarado 
Septiembre- 

0000407543 15-01-2005 18.000 
oc tubre 2004 
Noviembre - 

0000407540 15-03-2005 18.000 
diciembre 2004

Enero- 
0000407542 
0000407544 

31-05-2005 
18-07-2005 
Total 

18.000 
18.000 
90.000 

febrero 2005 
Marzo-abril/2005 
Ma o- unio/2005 

Vigencia fisj 

2004 

2005 

2005 

2005 
- 

2005 

"Mís los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se reafice el pago 
conforme lo establece el cód,'o de rentas del munic4,io concordante con el Estatuto Tributario Nacional. 
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" 1 

Que el artículo 817 del Estatuto Tributario Nacional modificado por el artículo 8o de la 
Ley 1066 de 2.006 establece: Termino de prescripción de la acción de cobro. La 
acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en cinco (5) años. Que el artículo 
817 del Estatuto Tributario Nacional modificado por el artículo 8o de la Ley 1066 de 
2.006 establece: Termino de prescripción de la acción de cobro. La acción de 
cobro de las obli'aciones fiscales, prescribe en cinco (5) años a partir de: 

La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, 
para las declaraciones presentadas oportunamente. 

La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma 
extemporánea. 

La fecha de presentación de la dedaración de corrección, en relación con los mayores 
valores. 

La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o 
discusión." 

Que una vez revisada la certificación, es viable la prescripción del año gravable 2004, a 
favor del establecimiento de comercio CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS con 
numero interno 39116, por lo que este despacho considera que es procedente la 
solicitud frente a este periodo. 

Por lo expuesto, este Despacho en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Declarar la prescripción de la obligación que registra el 
establecimiento de comercio denominado CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS, 
identificado tributariamente con el código No. 39116, por concepto del impuesto de 
industria y comercio vigencia fiscal 2004 por valor de $18.000 más los intereses que se 
generen hasta el momento de aplicación de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese a la Subsecretaria de Asuntos Tributarios, para que 
realice los ajustes necesarios y darle aplicación al presente acto. 

ARTICULO TERCRO: Notifíquese la presente resolución al peticionario o su apoderado. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de 
reconsideración dentro de los dos meses siguientes a la notificación del mismo ante el 
Secretario de Hacienda Municipal 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

Dado en Pereira a los nueve (9) días del mes agosto de 2010 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MORENGkN-
Tesorero Municipal 

ELABORO / YENNY CAROLINA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

A los 	días del mes de agosto de dos mil diez (2010), compareció al despacho de la 
Tesorería Municipal el (a) señor (a) 	 ja . , identificado con 
cedula de ciudadanía N° í/2 )/t/ g o quien actúa en calidad de propietario del 
establecimiento de comercio CENTRO DE REGRIGERACION Y LAVADORAS identificado con 
código interno 39116 a efectos de notificarse de la resolución N° 4561 del 9 Agosto de 2010. 

Al (a) notificado (a) se le hace entrega de una copia y se le hace saber que contra este acto 
proceden las excepciones. 

El notificado renuncia al termino de ejecutoria: SI W/No 

cc: 
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ÁLCÁLDIA DE PEREIRA 

TESORERIA GENERAL DEL MUNICIPIO 
RESOLUCION No. 4561 DE 9 DE AGOSTO DE 2010 

Por medio de la cual se resuelve la solicitud presentada por la señora LINA AMRIA 
MONTES BUITRAGO, Propietario del establecimiento de comercio denominado CENTRO 
DE REFRIGERACION Y LAVADORAS. 

El suscrito Tesorero General del municipio de Pereira, en uso de sus facultades legales y 

CONSIDERANDO 

Que la señora LINA AMRIA MONTES BU1TRAGO, actuando en calidad de propietario del 
establecimiento de comercio denominado CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS, 
mediante escrito radicado 28813 de fecha del 05 de agosto de 2010, manifiesta se le 
prescriba la deuda que tiene dicho establecimiento. 

Que a efectos de dar trámite a la petición se solicito la información correspondiente a la 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios. 

Que la Subsecretaria de Asuntos Tributarios certifica que: "Revisada la base de datos 
del impuesto de Industria y comercio, hemos encontrado que el establecimiento de 
comercio denominado CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS, identificado con el 
código No. 39116, adeuda las obligaciones contenidas en las dedaracíones que se 
relacionan a continuación: 

N° Declaración Fecha de 
Declaración 

Valor 
Declarado 

Periodo 
Declarado  

Vigencia fiscal 

0000407541 15-11-2004 18.000 Septiembre- 
octubre/2004  

2004 

0000407543 15-01-2005 18.000 Noviembre - 
diciembre/2004  

2005 

0000407540 15-03-2005 18.000 Enero- 
febrero/2005  

2005 

0000407542 31-05-2005 18.000 Marzo-abril/2005 2005 
18-07-2005 18.000 Mayo-junio/2005 2005 000040

~ otal
544 

90.000  

"Más los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago 
conforme lo establece el código de rentas del muníciio, concordante con el Estatuto 
Tributario Nacional. 
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ALCALDIA DE PEREIRA 

" 1 

Que el artículo 817 del Estatuto Tributario Nacional modificado por el artículo 8o de la 
Ley 1066 de 2.006 establece: Termino de prescripción de la acción de cobro. La 
acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en cinco (5) años. Que el artículo 
817 del Estatuto Tributario Nacional modificado. por el artículo 8o de la Ley 1066 de 
2.006 establece: Termino de prescripción de la acción de cobro. La acción de 
cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en cinco (5) años a partir de: 

La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, 
para las declaraciones presentadas oportunamente. 

La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma 
extemporánea. 

La fecha de presentación de la declaración de corrección, en re/ación con los mayores 
valores. 

La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o 
discusión." 

Que una vez revisada la certificación, es viable la prescripción del año gravable 2004, a 
favor del establecimiento de comercio CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS con 
numero interno 39116, por lo que este despacho considera que es procedente la 
solicitud frente a este periodo. 

Por lo expuesto, este Despacho en uso de sus facultades legales, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Declarar la prescripción de la obligación que registra el 
establecimiento de comercio denominado CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS, 
identificado tributariamente con el código No. 39116, por concepto del impuesto de 
industria y comercio vigencia fiscal 2004 por valor de $18.000 más los intereses que se 
generen hasta el momento de aplicación de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Comuníquese a la Subsecretaria de Asuntos Tributarios, para que 
realice los ajustes necesarios y darle aplicación al presente acto. 

ARTICULO TERCRO: Notifíquese la presente resolución al peticionario o su apoderado. 

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el recurso de 
reconsideración dentro de los dos meses siguientes a la notificación del mismo ante el 
Secretario de Hacienda Municipal 
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Dado en Pereira a los nueve (9) días del mes agosto de 2010 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

FABIO MORflNO GPJIAN 
Tesorero Municipal 

ELABORO / YENNY CAROLINA HENAO 
ABOGADA CONTRATISTA 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

A los 	días del mes de agosto de dos mil diez (2010), compareció al despacho de la 
Tesorería Municipal el (a) señor.  (a) 	 , identificado con 
cedula de ciudadanía N° t., 2 /// 9-7 0 quien actúa en calidad de propietario del 
establecimiento de comercio CENTRO DE REGRIGERACION Y LAVADORAS identificado con 
código interno 39116 a efectos de notificarse de la resolución N° 4561 del 9 Agosto de 2010. 

Al (a) notificado (a) se le hace entrega de una copia y se le hace saber que contra este acto 
proceden las excepciones. 

El notificado renuncia al termino de ejecutoria: Si 	( ¡No 

,*9TQs 

C.C:,/2// 
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LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 
CERTIFICA QUE: 

Revisada la base de datos(o el archivo) del impuesto de Industria y Comercio, hemos encontrado que el 
establecimiento de Comercio denominado CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS identificado con el código 
No. 39116 adeuda las obligaciones contenidas en las declaraciones que se relacionan a continuacion 

No Declaración Fecha de la 
Declaración 

Valor Declarado Periodo Declarado Vigencia Fiscal 

0000407541 15-1 1-2004 18,000.00 Septiembre-Octubre/2004 2004 

0000407543 15-01-2005 18,000.00 Noviembre-DiciembreI2004 2005 

0000407540 15-03-2005 18,000.00 Enero-Febrero/2005 2005 

0000407542 31 -05-2005 18,000.00 Marzo-Abril/2005 2006 

0000407544 18-07-2005 18,000.00 Mayo-Junio/2005 2005 

Total 90,000.00 

Mas los intereses que se causen hasta la fecha que efectivamente se realice el pago conforme lo establece el Código 
de Rentas del Municipio, concordante con el estatuto Tributario Nacional. 

A la fecha pueden existir declaraciones pendientes por presenter o procesos de fiscalización en curso que modifican el 
monto total de la obligacion. 

La presente certificación se expide para que se inicie el cobro por parte de la Tesorería General del Municipio de 
Pereira a los 09 días del mes de August de 2010. 

La presente información es tomada de la base de datos Impuestos Plus con base en las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes y las sanciones que ya han sido debidamente ejecutadas. 

La información correspondiente a la Vigencia Fiscal 2001 contiene los saldos pendientes por pago desde el año 1999 y 
anteriores, debido a que el sistema Impuestos Plus, al momento de realizarse la migración de la Base de Datos 
acumuló dichos saldos a esta vigencia. 

PATRPEZ GONZALEZ 
Subsecret ' 'de Asuntos Tributarios 
Reviso y Elaboro : Nelson Blandon 

CARO
YUnirsitario

MEJÍA  
Profes 	(E 

Palacio Municipal de Pereira Can-era 7 18-55 Piso 1 Tel: (9)3248225 Fax: (9)3248338 www.pereira.gov.co  
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MUNICIPIO DE PEREIRA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PÚBLICAS 

TESORERIA GENERAL MUNICIPAL 
AUTO No. 9136 DE 1 DICIEMBRE DE 2010 

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA TERMINACION Y ARCHIVO DEL PROCESO 

Pereira, Diciembre 1 de 2010 

REF: PROCESO DE JURISDICCION COACTIVA 
DEMANDANTE: MUNICIPIO DE PEREIRA 
DEMANDADO: CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORAS 
CODIGO PROCESO: 39116 

La tesorería municipal en cumplimiento de las facultades conferidas por la ley, 

CONSIDERA 
Se desprende del estudio del presente expediente, que la obligación que dio origen al proceso 
administrativo coactivo, contra el contribuyente de la referencia, se encuentra cancelada en su 
totalidad, según revisión realizada por los técnicos de la Subsecretaria se Asuntos Tributarios. 

La tesorería hace constar por medio de este auto, que el proceso se apertura teniendo en cuenta 
la certificación de deuda proferida por la Subsecretaria de Asuntos Tributarios. 
Al determinarse posterior a la revisión realizada, que no existe deuda, es procedente el archivo, 
terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares. 

Que dentro del proceso de jurisdicción coactiva referida que adelanta este despacho contra el 
deudor de la referencia, se profirió mandamiento de pago. 

Por lo anterior, este despacho en ejercicio de la jurisdicción coactiva, 

RESUELVE 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso administrativo coactivo, contra el 
contribuyente CENTRO DE REFRIGERACION Y LAVADORASidentificado con código interno 39116 
por las razones expuestas en la parte considerativa. 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautélales decretadas 
TERCERO: Endosar a favor del contribuyente los títulos de depósito judicial, silos hubiere. 
CUARTO: Líbrense los oficios a que hayan lugar. 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
SEXTO: notifíquese al contribuyente de conformidad con lo establecido en el artículo 565 del 
Estatuto Tributario advirtiéndole que contra la presente no procede recurso alguno. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

FABIO MORENO GAITAN 
TESORERO GENERAL MUNICIPAL 
YCH 


